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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, N 07 de Diciembre del 2010 ( o 

Mediante comprobantes No. 853159834 La Sra. Paredes Duere Leira Amanda 

  

consignaron en este Banco, un depósito de US$ 4.000,00 CUATRO MIL DÓLARES 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SOLMARTEX CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la Superintendencia de Compañías 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL. SOCIO VALOR 

APAREDES DUERE LEIRA AMANDA 2.000.00 7 

CARDENAS CORAL MARCELO ALEXANDER 2,000.00 
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TOTAL Js. 4000.00 7] 
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HER TRO MERCARTIE 

SEL CAMTON GLAFO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de enero del 

2.011, bajo el número 792 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ SOLMARTEX CIA. LTDA.”, otorgada el 21 de enero del 2.011, ante el Notario QUINTO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR..LUIS.HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto, en' el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecidó en el Decreto 733 de'22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de “agosto del»mismo año. - Se fijó:un extracto, para conservarlo 
por seis meses, según 16 ordeha la Eey, signado. con eb “número 452,- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 10857.» 5 Quito, A «Catorce de + guata de año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.: : 
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"REGISTRADOR OS h 
. DEL CANTÓN QUITO.- 
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0) SUPERINTENDENCIA 
4 De COMPAÑÍAS 

OFICIO No, SC.1J.DJC.Q.11. 9293 6UGG6 o 0 
t A ¿ 

o. as 

Quito, Y 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA .C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLMARTEX CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SEGRETARIO GENERAL 

 


